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AUMENTO DE CAPITAL Y En _la ciudad de Quito, Capi- | 
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REFORMA DE ESTATUTOS socia- —t2lde la República del Ecuac |: 
LES " dor, a veintidos de septiembxe. : 

COMPANTA CONETL SA de mil_norecientoas achenta y : 

l seis, ante mi el Notario doc- : CONDUCTORES ELECTRICOS S.A. _ ¿ 

tor Ulpiano Gaybor Mora, com- Y 
e z A + 5 

POR S/ 40.000.000,00 2 _ parece el Pos FRANCISCO.) 5 

a _DAIMAU ROCA; casado, ecuato- z 
ES 
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$. 200.000,080,00 riano ¿Mayor de edad, en_su ca4-" 1 

lidad de presidente de la 
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Compañía .CONELSA_ ya la Vez 
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¿Gerente Subrogante del titu-. afin 
  

lar señor Francisco Dalmau 
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llopart, según consta de los documentos habilitantes que DS: 

se agregan a la presente escritura; el compareciente es ? 
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omiciliado en esta ciudad, 2 Quien de. conocer doy. fe; y 
NY A Da ER A PE 

  

WN e que eleva a escritura pública la minuta que me entrega- 
Tio sa bl tó AA 

dd, 
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c tenor es el siguiente: SENOR NOTAR 10: Sfr 
2 A AAA AAA RNE E DES A ió RR A 

  

sx 

vase eléyar a escritura pública e incorporar a su protocolo 
  Ñ 

las declaraciones que se contienen en el acta de Junta Gene- 
  

24 

23 

ral de Accionistas de la Compañía CONELSA Conductores Eléctri- 
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cos S.A. celebrada en Quito, el ocho de agosto de mil nove- , 
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cientos ochenta y seis, en lascuales se aumenta el capital 
e E OS - 

  

      social, se prorroga el plazo de la Compañia y. se. sustituyen 
  

' industrial LA REFORMA 
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1 OS Estatutos _ Sociales anteriores, por otros nuevos c de _acuer-. 

, do a las siguientes cláusulas, - PRIMERA-PRIME:- | 

RA .- COMPARECIENTES.- Intervienen a nombre y representa= ; 
3 E 

, ción de la Compañía, el señor Francisco Dalmau Rota, ecua- 24 

toriano, casado, mayor de edad, en su calidad de Presiden- 

" te de la Compañía y como tal, Cerente subrogante del titu- " . 

lar, señor Francisco Dalmau Llopart, quien se encuentra au- - 
7 

: 

sente del país.- SE G UNDA,- REFORMA DE ESTATUTOS Y SUS- : 
8 E 

TITUCION DE ESTOS POR OTROS NUEVOS. - Expresamente el compa- 
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reciente declara que es su voluntad elevar a escritura pú- l E » e 
blica el aumento de capital y más reformas sociales acor- . 
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dadas en la Junta General de Accionistas, primeramente alu- e 

12 . 
dida, juntamente con la codificación de estatutoÉ allí tam- / E 

13 | - E 
bién aprobada; en consecuencia, hace suyas todas las reso- Y 

1 . 

luciones adoptadas por la Junta General y, en calidad de oo AL 

A 1 Gerente subrogante de la Compañía, las acata y cumple, ele- 
16» - 

vándolas a escritura pública, a cuyo efecto transcribe a cont 
Y . 

tinuación el texto del acta de dicha Junta, debidamente cer- 

18 - Ñ OD: 

tificada. Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas 
19 

  

  

de estilo .- Esta minuta. está firmada por el doctor César 
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Dávila Torres, matrícula número setenta y seis, Colegio de 
21 A A E A A nd A A E EN 

«Abogados. de Quito: Hasta, aquí la minuta. - Para el otorga- 
    

  

  

  

22 - - 
miento de la presente escritura se observaron los preceptos 

23 . 

legales del caso; y, leída que le fue íntegramente al com- 

A E, 
pareciente por EJ se ratifica y firma conmigo 

23 
  

en unidad de actfó, detodo lo que doy fe.- firmado) Francis- 

25 , 
co Dalmau Rocá / cédula de ciudadanía número diecisiete cero 
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2 veinte: ochenta y ocho cero ochenta y siete. fr Notario, 

industrial LA REFORMA 
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NOMBRE DEL * CAPITAL PAGADO CAPITAL SUSCRITO TOTAL NUMERO DE 
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FABRICA: Panamericana Norte Km. 12 Teléfonos:* 530-115 / 530-129 
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En la ciudad de Quito 

dose reunidos en el local en donde funcionan las oficinas de la Compañía 

"CONELSA, Conductores Eléctricos S. A.", todos los accionistas de ella, re- 

presentando en consecuencia la totalidad del Capital Social, resuelven cons 

tituirse en Junta General de Accionistas, Universal. y Extraordinaria, funda 
ATAR LR a a e A is 

dos en la facultad que les concede el. Art. 280 de la Ley de Compañías. Con 

ocurren; 

     

   

    

     

   

    

   
   
   

  ACCIONISTA ACTUAL "A" Y PAGADO. EN EL A+ B VOTOS QUE 

, AUMENTO "Bn REPRESENTA 

sí s/ si 

FRANCISCO DALMAU R.  3'370.000,00  5'610.000,00 8'980.000,00 898 

FRANCISCO DALMAU LL. 3'390.000,00  5'690.000,00 9'080.000,00 908 

ANTONIO DALMAU R. 31370,000,00  5'610,000,00 8'980.000,00 898 

ALEJANDRO DALMAU Ro 3'370.000,00 5!1610,000,00 8'980.000,00 898 

ALO BAQUERO CEVALLOS 30.000,00 50.000,00 80,000,00 8 

AÑEJANDRO DALMAU P, 490,000,00 810.000,00 1*300<000,00 ¿130 

y ANTONIO DALMAU V. 490.000,00 810.000,00 1%4%00.000,00 130 .ó 

SCO DALMAU CH. 490. 000, ¿90 10,000,00 /1'300.000,00 130 Y 

AL ESs 15'000,000,00/ 25!000» 000, Á or 000. 000,0, 4.000) 

Na reunión el señor Francisco Dalmau Rocca en su calidad de Presiden 

paña y actúa como Secretario, el Gerente, señor Francisco Dal- 

Se comprueba el quórum y por encontrarse efectivamente presen- 

tes los acciomistas que representan la totalidad del Capital Social, el se- 

for Presidente declara debidamente instalada la Junta General. Acto seguido, 

por unanimidad se aprueba el siguiente orden del días 

le ¿mento del Canrital Soniali dre». 
2. Reforma Y codificación de los Estatutos de la Compañía. 

RA ATA ADO SEO IE RA RIRS AAA A ES 

Los concurrentes dejan expresa constancia de estar suficieñtemente informa= 

dos sobre los asuntos a tratar en esta Junta General 

O 

o 

A A A e
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"CONELSA", CONDUCTORES ELEGIR Sa '* «DETALLE DE AUMENTO DE CAPITAL EN_1986 

  

  
  

  

  

o E R RESERVA DE / RESERVA TOTAL AUMENTO CAPITAL -. TOTAL CAPITAL 

ACCIONISTA : - REVALORIZACION CAPITAL NO/ FACULTATIVA DE CAPITAL SOCIAL SOCIAL CON EL 
A Ml 

ss > GUTASTE, o NN ACTUAL. /. AUMENTO 
- AAA W 

FRANCISCO DALMAU LLOPART 26: 345.826 sl 7'297.093; 914 21677. 079, 59U 361320. 000, e 91080. 000 0d 45! 1400.000,00 

FRANCISCO DALMAU ROCCA : 261055. 674, 22 712162 729,44 - 7 21647.596, 34” 35'920.000, od 8 81980. 10d as '900.000,097 

ANTONIO DALMAU ROCCA: 261055, 674, 22/ 71216. 729, 4d 21647.596,34/351920.000, do 8'980.000,00 44'900.000,0y 

ALEJANDRO DALMAU ROCCA £ 261055.674,24 1216, 729, 44É 21647.596,34 35"920.000,06 8!980, .00010d 445 1900.000,08, 

ALEJANDRO DALMAU PINTO . -" -31771.979,56/ 1*044.738, mí .-383.282,33% 5'200.000,06 1'300.000, bo, 6! 500.000,0 

JOSE ANTONIO DALMAU VORBECK . 31771.979,56/ 11044, 738,11/' *.383.282,33/ '5'200.000,006 1'300.000,04  6'500.000,06 

PRANCISCO. DALMAU CHIRÍBOGA  3'771.979, 56% 40 '044.738, ar. 303.282,33 / 51200.000,00 1'300.000,00/. 6'500.000,d0 

GALO BAQUERO CEVALLOS' ¿o 232. 121 ,84/ 64.291,58 - 23.586,58/ - 320.000,00 . 80,000,090 400.000,0d, 

TOTALES: 0: o airoso. 0o060/baradó 100,34 111793+302,18 1 601000.000,0/ 401000/000, 0h 200:000.000,08. EZ | : Sn 
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ANCISCO DAILMAU--LLOPART 

. Gerentes o 
e : a 

  

a e . A] 

A A ed



/ 
e 

2 ! . > o. a 2 2) ) 

A 
ad 7 ud . .. . ce 0 

Asimismo por consenso unánime y por convenir a los intereses de la Compañía 
ento ts Y e * 

y a los particulares de los accionistas, se acuerda modificar el Nalor de 
RR er o ir o pa NA TE 

cada 2cció6n fijándola en cien mil; SUCreSo ' En igual forma resuelve la Jun- 
ES E e O E ' 

ta General extender el plazo, para el “desempeño del cargo de los administra- 
a Rd e E : ALE E A AS . 

dores a cinco añoso Y con relación al plazo del contrato social también se 
AAN ANA E Poo AS   

acuerda prorrogarlo a cincuenta años, reformando la estipulación correspon= 
A AS AAA E TO TR, ATAR RT a 

diente en donde se señaló dicho plazo “en treinta años.- De inmediato se re 

visa el texto del contrato social y se aprueban los siguientes Estatutos de 

la Compañía, sustitutivos de los anteriores, y en los cuales se contienen 

las reformas ahora acordadas? 

    

       
LECTRICOS SOCIEDAD ANONIMA" 

Arte l. Constitución - L om affa| denominada. "CONEISA, Conductores Eléctri 

008 S. A." se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Cuarto “del Cantón Quito, Dr. Miguel Angel Altamira 

no, el Y de Febrero de 1969; aprobada el primero de abril del mismo año por 

Resolución Nro. 647 del Superintendente de Compañías; e, inscrita en el Re- 

gistro Mercantil de ese. Cantón el de los mismos mes y año, bajo el Nro. 4 

del Tomo 1 del llamado Registro Industrial. 

bo 

- objeto la broduesión. de cables y alambres para, la 

Árt. 2, Objeto social. "      

Das tiene. por, 

conguesión de enerefo.olécipisa 2, .281L como. byberta y _recubrimiento plástico 
eS 

Y todo tipo de aislantes Da ra si sistónas £lécóricos. ” _Fara cumplir este obje 
AA IPER z na 

to, la compañía podrá e celebrar toda clase de actos. y contratos permitidos   por la Ley, inclusive intervenir como socia o accionista en otras socieda-- 

des preexistentes o que se funden ulteriormente, NS 

Art. 3, Domicilio.- El El domicilio principal, da la. compañía. esla. ciudad. de. 

Quito. pozo podrá abrir sucursales, agencias, estable- 

cimientos o fábricas en cualquier otro lugar de la República del Ecuador o 

en el Extranjero, previo el cumplimiento de las normas. legales y reglamen- 

tarias que regulan tales aperturas. 

Art. 4. Plazo.- El plazo de la Compañía « es de 50 años, el mismo que podrá 
ARE a 

ampliarse o restringirse por decisión de la Junta General 

de Accionistas. Su disolución ocurrirá,además, en los casos expresamente 

previstos por la Ley de Compañías. | La liquidación se efectuará de acuerdo 

al trámite señalado por la misma Leyo 
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holóArte 6. Normas relativás a los títulos de acciones.= La propiedad de las ac- 
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CONDUCTORES ELECTRICOS S. A. j 
- FABRICA: Panamericana Norte Km. 12 - . -* Teléfonos: 53011157 530-129 ¿ 

OFICINA: Calle Venezuela No. 936 Pasaje El-Globo  . | es. «Teléfonos: 513-029 / 514-831 : 
Apartado 502 Cable: CONELSA 

: QUITO - ECUADOR : er Telex: 2436 DALMAU ED 

Arte. >. Capital Socialo- El capital de e la Compañfa es de doscientos millones     
de suares dividido. oem 2900 zeciones -aominativas»: “ordinartaside dish mil, 

Tr ta GA 

“Tos títulos de las acciones serán suscritos por 

   

  

== 
| 

el Presidente : y el Gerente, y podrán contener una o más acciongsy ,Estas se- 

. rán numeradas del cero cero cero uno al dos mila 

ciones, su cesión, constitución de gravámenes sobre ellas, pérdida y anula- 

« ción de títulos O certificados, emisión de otros. nuevos y. más actos atinen- 

e: -.tes 2: las acciones y títulos o certificados, se sujetarán a las disposiciones E 

o SA e -. Lo . > o 2 

“Art. 7. Gobierno y Administración»+- La compañía se gobierna por la Junta Ge- 
BAR E A 

éral de Accionistas y se administra «por el Presidente y. el Gerentes ' Y 

“Krt. 8. Atribuciones de la Junta: General de Accionistase- La Junta General 

de Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y la integran los accio- 

mistas legalmente convocados y reunidos.- Tiene amplias facultades para re- 

A
 
e
t
 

¡ver sobre el giro de los negocios sociales y tomar las decisiones que juz / 

R
R
 

“¿són de accio os, la reforma de estos Estatutos; y la fusión, disolución 

y “liquidación de la compañía; en este último evento, nombrará liquidado-= 

y
 

A
 

Tes, acordará la retribución que les corresponda, considerará las cuentas 

del procesó liquidatorio y aprobará. el balance final; 
0 or ÓN E > =  



eo 1as que se indicará en la segunda convocatoria, sin .que en ésta pueda modifi 

! 3 o 0 foo ) oa .. 

d) Acordar la apertura de agencias, sucursales o establecimientos de la com 

pañía; ! | 

-8) Autorizar al Gerente el otorgamiento de Poderes generales y la designá- 

=. ción de factores; Y . il 

_ £) Las demás atribuciones que le Loncede la Ley de Compañías. 
4 . De 

Arto 9, Clases de Juntas Generaledo= Las Juntas Generales de Accionistas son 

: ordinarias y extraordinarias. Se|reunirán en el domicilio principal de la 

0 Compañía, salvo el caso de juntas universales que podrán efectuarse en cual- 

! quier lugar del territorio nacional. Las juntas ordinarias se reunirán jor 

o - lo menos una vez al año, dentro de los'tres meses posteriores a.la,finaliza-   + - ción del ejercicio económico de la Compañía; Jas extraordinarias, cuando fue 

. ren :convocadase Di 2 3 LUTO IA. 

7% % Art, 10. Convocatoria de la Junta General. La Junta General será convocada 

por la prensa, mediante-aviso publicado en uno'de lós periódicos de mayor cir 

. eulación en el domicqilio principal de“la Compañfa;,:'con.ocho días de 'anticipa 

/ -. ción por lo menos al. fijado para la reunión. 2.9 lr o e     =< Arts 11, Materia de las deliberaciones.- En las Júntas Generales no > podrán 

Y conocerse asuntos distintos a. los Ípuntualizados € en la convocatoria, bájo san 

ción de nulidad. Sin embargo, las juntas ordinarids podrán deliberar sobre 

la suspensión y :remoción:de los administradores y comisarios, aún cuando e- 

So 

  

llo no conste en el orden del día. 

ro. Art, 12. Quórum de instalación.- La Junta General no "podrá considerarse 

,:. tonstituída para deliberar en primera convocatoria, si.los concurrentes no 

o; representan por lo menos la mitad hoz capital social pagado.- En segunda con 

n . vocatoria, las Juntas Generales se reunirán con el número de accionistras Op! 

>: Presentes, cualquiera sea el porcentaje de capital que representen, particu- 

carse el objeto que constó en la -primerao 

cF * Art. 13. Quiénes hacen lá convócatoria.- Las convocatorias 2 Junta General 

-.: las hará el Gerente, por propia iniciativa oa pedido'de los socios que re- 

42" presente o representen : por lo menos la cuarta parte del capital sócial. El 

1 “ superintendente de Compañías o los 
  
comisarios podrán convocar a Junta Gene= 

ral en los casos expresamente previstos por la Ley. 

“Art. 14,' Juntas Universales. Cu 2ndo estén presentes todos los acelonistas 

o y) en consecuencia, se encuentre r presentado todo “el capital social pagado, 

o pueden instalarse en junta Snell en cualquier tiempQ y en cualquier lugar 

del territorio ecuatoriano, para tratar cualquier asunto, si los asistentes 

aceptan unanimemente la celebración de la Junta y suscriben de consuno el Ac  
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FABRICA: Panamericana Norte Km. 12 Teléfonos: 530-115 / 530-129 

OFICINA: Calle Venezuela No..936 Pasaje El Globo o. 0. Teléfonos: 513-029 / 514-831 

z Apartado 502 Ns os : a vo Cable: CONELSA 
QUITO - ECUADOR : co os o Telex: 2436 DALMAU ED 

ta respectiva. No obstante, cualquiera de los concurrentes puede opongtse 

I
N
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A
o
 .a la inclusión en el orden del día de los asuntos sobre los cuales: no se 

“o considere suficientemente informado.- 

1 

a) Art. 15. Juntas Generales para tratar asuntos especiales .- Para que la 

c- Junta: General acuerde validamente. reformas estatutarias, la transformación a
 

c. de la Compañfa;. su fusión, disolución anticipada,reactivación cuando-se en= 

¿+ cúentre en proceso de liquidación o convalidar cualquiera de los actos a que 

só se refiere el Art. 33 de la Ley de Compañías, habrá de concurrir a ella por 

- (lo menos la mitad del capital pagado, en primera convocatoria; la tercera | 

2: parte, en segunda; y, si aún ésta resultare fallida, se procederá a tercera 

+0 convocatoria, la que ho podrá demorar más de 60 días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión y, en este evento, la Junta:podrá ins- 

-  talarse validamente con los accionistas presenteg,cualquiera sea el porcen- 
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aje del capital representado. En la segunda y en la tercera convocatoria 

Áno podrá modificarse el orden del día establecido en la primera. convocato- 

. c - . o. 4 Ao 5) £ : . Caos TA A] eS A a TI . 5 - Lo. N 
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t. 16. Quórum decisorio.-.- Las decisiones de Junta General se tomarán 

mayoría de votos del capital pagado representado en- la reunión. Las aq 

s dan derecho a voto en proporción a su valor pagado.- Los votos en Q 

O
E
A
 

A
 

  y las abstenciones sessumarán a la mayoría numéricas | 

Intervención de los accionistas en la Junta General.- Los accio- 

gen concurrir a Juntas Generales por: sí o por medio de representan 

col tes Lá representación convencional se conferirá por carta dirigida al Geren 

¿:% accionistas Ms administradores y los comisarios de la Compañía. 

“Art. 18, Presidencia y Secretaría de la Junta.- Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañía; actuará de Secretario el Gerente. 

No obstante, la Junta General, en “cualquier momento, podrá designar Presiden 

te y Secretario a cualquiera de los concurrentese 
, 24 , o + o. A O 

o, Cir, . e a t . 4 A + : ets 
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Art. 19. Actas.- 

' birán por el Presidente y el Secre 

. te de Junta Universal, en cuyo cas 

bajo pena de nulidad, 

Art. 20. Libro de Actas.- Las Act 

libro especial destinado para el e 

número seguido, escritas en el anv 

a continuación de otra, en riguros 

en blanco dentro del texto. Los f 

Secretario e. 

. Art. 21. 
lo podrá reelegir indefinidamente. 

El Presidente.   legalmente reemplazado, 

t. 22. Atribuciones del Presidentes 

SS 
> 

tario de cada reunión, salvo que se tra- 

o la suscribirán todos los concurrentes, 

as de Juntas Generales se llevarán en un 

fecto; se asentarán en fojas foliadas 
a e 

ergo y reverso; las Actas figurarán A 

o orden cronológico, sin dejar espacios 

olios se rubricarán una por una por el 

Do . 

El Presidente durará cinco años' en su cargo. Se 

. Sus funciones se prorrogarán hasta ser / 

e . .. 

Corresponde : al Presidente: 1) Pre 

rea a las: reuniones de Junta General; 2) Supervigilar las operaciones so 

: “ciales; 42 Bepresentez AEBZNSne. a la y Compañía, separada . o Sonjuntamente —a 

.— 08 a que se refieren los numeral 
CZ ein. e RR DICTA 

  

   ¿Ll podrá intervenir. en los actos -Y contra' Si A OA ESO EAT 

Ss. 4_y,5. del Arte 24 de estos, Estatutos, a 
- 2.4) Informar de las gestiones en'que intervehga/ representando a la. Compañía 

a: las Juntas Generales Ordinarias; 

o UÉOBS rr e 

Art..23., El Gerente.= El Gerente| 

' ser reelegido indefinidamente. _ES 

  

=%. Sus facultades sen _emplias.y.se le 

Ñ elage, 

  

inmuebles             propios de la Compañías 
(¿mientras no se lo reemplace legalmente. -: A E 

Art. 24, 

ocio. €n la Ley y en otras disposiciones 

$a. rentes 1) Cuidar bajo su-responsab 

««:de acuerdo a los preceptos del Cód: 
E 

, de Actas de Juntas Generales,” Talor 

mbratos, necesarios, para cumplir el objeto. social, pero 

 ¿noquenizá, dereutorización.de-la Junta General. para, enajenar o 

Atribuciones del GerenteL= 

y+ 5) Las: demás previstas en estos Esta 

soe Lc ” m.- >. . . . 
.. : z 

durará cinco años” en su cargo, “pudiendo 

el representante legal de la Compañifa. 
AIR 

ent onderá.auiorizado para realizar toda.. > 

gravar. bienes 
O 

El Gerente no cesará en sús funciones 

"A más de las atribuciones señaladas 

de este Estatuto, le corresponde al Ge- 

ilidad que se lleven los Libros Contables, 

igo de Comercio y'llevar por sí mismo los 

arios de Acciones y el de Acciones. y Ac- 

cionistas; 2) Conservar debidamente los libros y documentos de la Compañía; 

3) Presentar anualmente a la Junta 

bre la marcha de los negocios, y de 

General y a los Comisarios la memoria so 

la situación de la Compañía, el estado   a A Nice 

A 

y la propuesta de distribución de 

de la cuenta de pérdidas y ganancias, el balance, inventario de existencias 

tilidades; 4) Suscribir a nombre de la 

Compañía títulos de crédito, contratos de garantía, contratos de compraven- 
» 

* 

O 

5 o 

Las Actas de Junta Ceneral, para su validez, se susort= / 
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-AILIIIIILA ESLTIEDIIEI IEA SEACE RE 

CONDUCTORES ELECTRICOS S. A. 
- " FABRICA: Panamericana Norte Km. 127 Teléfonos: 530-115 7 530-129 

OFICINA: Calle Venezuela Mo. 936 Pasaje El Globo : Teléfonos: 513-029 / 514-831 
Apartado 502 A No, - Cable: CONELSA 

2 Y QUITO - ECUADOR '  ' os o Telex: 2436 DALMAU ED 
. , xo. - . . - . - a rd pan . “e : A. a t o, . oo - . 

¿E cr o 0 , LC : . oe a : : 

ta de maquinaria, equipos, materia prima o ejecución de obras, y, en gene- 

ral, realizar todos los actos y contratos necesarios para que la compañía 
1 

cumpla su objeto social, siempre que la cuantía de ellos no supere los 000   3 +te millones de sucres; y, 5) Contratos de compraventa y gravámenes' que afec 

OD... ten a bienes muebles e inmuebles de propiedad de la compañía y que no supe- 

oi ren támpoco el valor de veinte millones de sucres. 

Art. 25. Gestiones de intervención conjunta de Presidente y Gerente.- In- 

A
O
,
 

s 

. tervendrán conjuntamente el Presidente y el Gerente de la : Coppatifa en los 

siguientes actos y contratos: , , a 

-Le::a) Suscripción de títulos de crédito: y contratos de garantía que 0íutiy/ 
s 

ste “ del valor de veinte millones de sucresj: - Lo 

Tb) Contratos dé compra de.maquinaria, equipos, materias primas- o ejecución 

á -.. de "obras que excedan de la misma cuantía; y, o o o 

“6) Contratos de compraventa o gravámenes que afecten a bienes inmuebles de     

    

   

  

      

  “propiedad de la Compañfa y que superen asimismo el valor de veinte milo 

1?
 “nes de sucres. ANA OT 

rt. 26. SubrBogaciones .- En caso de falta o de impedimento para interve- 

£ en la administración de la Compañía, el Presidente y el Gerente serán 

. CS / Mi 

Designación de ComisarioSo- La Junta General nombrará anualmente / 

jo principal y un suplente. las atribuciones de los Comisarios 

MNladas en el Art. 321 de la Ley de Compañías e 

¿“Arte 284 
los efectos Devistos en el Decreto Ley No. 25, publicado en el Registro O 

/ ficial No. 450 del 4 de Junio de 1986, un auditor externo, de conformidad a 

con las normas contenidas en el Art. 8 de Dicho Decreto Ley. Los estados Pon 

ENtatutos Financieros Auditados.- La Compañía contratará, para ] 

=
=
 

> 

financieros auditados se pondrán en conocimiento de la Superintendencia de |; ' ' 

Compañías, de los Comisarios y de la Junta General de Accionistas. 

O  



Arta 29. Fondos de Reserva. - De las utilidados líquidas y realizadas se. 

asignará un porcentaje anual del/|10% para constituir el fondo de reserva 

. legal, hasta que éste alcance un monto equivalente a la mitad del valor del: 

Capital Social, La Junta General, cuando lo crea conveniente, podrá esta- 

, '” blecer otros fondos de reserva. . : mn ros. 

Art. 30. Causas de disolución de la Compañífa.- Son causas de disolución 

'e la Compañía las señaladas por la Ley de Compañías. . La Junta General pa 

'/ Ta la liquidación designará dos liquidadores de entre los Accionistas, quie 

nes obrarán de consuno. A falta de esta designación, se estará a lo dis- 

puesto por la Ley antes citada, aj cuyas disposiciones además se remiten los 
. : : 

Accionistas y la Compañía para todo cuanto no se hubiere estipulado en es- 

_ tos Estatutos, o o 
q Un coso 

Hafíta aquí .los Estatutos que fueron discutidos y aprohados..con. el voto-uná- 
  

  

e de todos La Junta General resolvió, de in- 

mediato,. autorizar al _sefior Gerente. a , celebrar la Escritura Pública que in- 

corpore al protocolo notarial los Estatutos. así aprobados y a intervenir en 

todos, los trámites necesarios para que se la apr      
    

e en la Superintendencia 

á. Compañías y se la inscriba en el Registro M fcantil del Cantón Quito. 

e Tomadas estas resoluciones se concede receso para que. la Secretaría proceda 

a la redacción de la presente Acta. .Reinstalada la ' sesión, se lee el Acta 

>>: Yoda Junta General de Accionistas /la aprueba, sin modificaciones y con el 

voto unánime de los concurrentes): Por'no haber otro asunto que tratar, en 

o «fin, el: Presidente clausuró la Junta, a las 22,00 horas, Para la validez 

ez del Acta, la merino hon los concurrentedo Aclárase que el: señor Fran 

cisco Dalmau LloparY interviene por sus propios derechos;. el señor Francis 

co Dalmau Rocca /ásimismo por sus propios derechos. y como representante <= 

gal, de su hijo, Francisco Dalman Chiriboga el señor Antonio Dalmau Rocca% 

por sus “_propios o y como representante Lea Je su hijo José Anto- 

, nio. Dalmau Vorbeck 1 señor Alej dro Dalmau Roccd, por sus propioz/dere- 

“ohos y como representante legaT de su hijo Alejandro Dalmau Pinto y, el     
    

  

señor Galo Baquero Cevallos, por sus propios derechos. Todos los represen 

tados san.menores. de edad A La. _Agcymentación que justifica la calidad de 

“padres en los representantes se agregan al xfediente de esta Junta Gene- 

ral de Accionistas» También suscgido esííx Acta el señor Segundo Ruperto 

Ramírez Flores y Comisario de la Compañda, quien estuvo pre te en la reu 

..nión juntamoeyt 

  

    on los i dícados accionistasa        
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AILILIIE TASA AEREA PARRA 

CONDUCTORES ELECTRICOS $. A. 
FABRICA: Panamericana Norte Km. 12 Teléfonos: 530-115 / 530-129 . 

OFICINA: Cálle Venezuela, o. 936 Pasaje El Globo Teléfonos: 513-029 / 514-831 E 
Apartadó 502 Cable: CONELSA F 

- Telex: 2436 DALMAU £D 

  

   

   

  

   

  
PT 

    

Co) 

RAZON: La copia que antecede es fiel re 

producción del original que consta en 

el Libro de Actas de Juntas Generales 

de Accionistas de. la Compañía "CONELSA, 

Conductores Eléctricos S. A... Certifi 

00. Quito a 13 de Agegto de 1986. 

GERENTE 

 



    

ELE | TIA AILIIELECAIIASIARAA TE 
CONDUCTORES ELECTRICOS S. A. 

FABRICA: Panamericana Norte Km, 12, o, ati tie Sa la ermeni slo re "lófonos: 530-115/531-129 

OFICINA: Calle Venezuela No. 936 Pasajén >El Globo -: Je 135 y ” la ossd ormTelEfonos: $13-029/571-831 
PO as zy : : 

Apartado 502 3 a, GInoT soriana ab one Cable: CO“ELSA 
QUITO - ECUADOR Telex: 2436 DALMAJ ED 

  

    

     

  

l 1986. . 
SOTALT ludá 3 

EL PUO DA 
Y 

AR A Señor ] . A e 
co , “FRANCISCO DALMAU ROCC LT a 

! “Presente.- 

uy señor nuestro: 

Para los, fines legales consiguientes, tengo el agrado 0 e 

Nomuni car a usted que la Junta General Ordinaria Univer“ | : 

vo: Bal de la Enpresa "CONELSAN, Conductores Zléctricos ,S.A. 

Ne senión del día 24 de Marzo del año que decurre, tuvo el . 
Y Vacierto de reelegír a usted en lo gresión: de Eresídente..y 

e) IRepresentante Legal de la Enpresd, por el período de un a= 

A ño. (Individual). AS 

A, 
El Se 7 . 

Confirmo que “acepto esta dignídad. AS 

. nm mo A LLE 

FRAN CISCO. DALMAU ROCCA. 

LE 7 
NOTA: Fecha de Constitución de "CONELSA"z Ped. 17/1969 

Fecha de Inscripción de "CUNILSA"y Abr. 09/1969 

  
  

JG/nr.     107
  



e pl 

  

rl, 2 

copia certificada en los mismos lugar y fecha de¿£u celebra- 

ción. — 

[ 
¡| Se ot s ' | otorgó: ante mi y «en fe de ello confiero esta Prime ra 29008 

    a 

  

  

    

      | 
| 
| 

RAZON :- Dando np ento a lo dispuesto en el artículo - - 

| segundo, de 1a_resflución número 87.1.1.1.01022, expedida ' 

0 por la Superintefdencia de Compañías el 3 de julio de - 

4.987, tomé nota al margen de las matrices de fechas : 

22 de septiembre de 1.986 y 15 de abril de 1,987, que Cox 

tienen las escrituras públicas de Aumento de Capital y r£ 

forma de estatutos de la compañías "CONEISA, CONDUCTORES 

ELECTRICOS S.4."., y Modificatoria del aumentf de capital 

| 

| 

| 

| de julio-de mil novecientos ochenta y Sie .- 

Y 

y reforma de estatutos de la misma compañia dé que se - 

las aprueba, mediante dicha resolución . Vito, a diez- 

y 

Y 

ly py po Mora 

y 14) SÁ TON QUITO 

Al. 

Dr. ÚU 
DIVA 

     

    

A  



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

mil veinte y dos del señor intendónte de compañías de Quito, Encargado, de 

tres de Julio de mil novecientos ochenta y siete, bajo el número 110 del 

Registro Industrial, tomo 19.- Se tomó nota al mergen de la inscripción nú 

mero 4 del Registrá Industrial, de nueve de Abril de mil novecientos sesen 
  

te y nueve, a fs. 8, tomo %.- Quedan archivadas las segundas coplas certifi 

cedas de las escritures públicas de 22 de Ssptiembre de 1986 y 15 de abril 

de 1987, otorgadas ante el notario Quinto del cantón, Dr. Ulpiano Gaybor 

Mora, de Prórroga de Plazo de duración, aumento de capital, reforma y codi 

ficación de estatutos de la compa La "CONELSA, CONDUCTORES ELECTRICOS S. A.” 

Se dé así cumplimiento a lo dispuesto en el Arte Tercero de la citada Reso 

lución, de conformided a 10 establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro MP ic¿al 878 de 29 de agosto del mismo a- 

ño.- Se anotó en el Repertyéto,6aJo elNfímero 8216.= a onte de, agos 

to de mil novecientos MES) E REGISTRADA dul 

- e | EN Hr JOE      
   

  

  enmaai os 

0 Er 0 ar cía a Basto eras 

a 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintenden 

cia de Compañías en su Resolución + 01022 de fecha 3 de Julio de -   
1.987, arxote al margen de la apurazo áel 7 de febrero de 1.969 - 

de los actos aprobad0oa en favor de la Empresa CUNSTRUCTORES ELEFC: = 

TRICOS S.A.- Quíto, miéreoles teinte y seis de agosto de mil nove= 

cientos ochente y siete . 

  

    

A
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MODIFICACION DEL AUMENTO DE CA. En la Ciudad de San Fran- 
DA ARANA O UPS A w as A o e ir 

PITAL Y REFORWA DE ESTATUTOS - cisco de Quito, Capital - 
E ANTI NDA IFE ONCE NINE > : 

Poco 

  

  

    

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA : dor, hoy día miércoles -- Y OY a area 

de la República del Ecua- | 

  

CONDUCTORES ELECTRICOS S.A. -— quince f 15 ) de ABRIL -<] 
  A ES REA 

( CONELSA ) de mil novecientos ochen- 
L — it E . het   

    
  

radeon aos Q, 

EBBLLR REESE tardo cinta del Cantón. 
  

Doctor..Ulpiano.CayborVoram comparece 21 Señor, FRANCISCO, - 
  

  

«DALMAU LILo,,,. 24.34.6211 O (E E represen-=- 

, 
tante lesal de Conductores Eléctricos Sociedad Anónima (CO | 
  

NELSA).. según aparece de la copia debidamente certificada 
ic A EAS reci ct HET A AA MI rr RA A A 
  

de su nombramiento; de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 
  

ed rd ES     do cixil, casado». domiciliado.en..esta.£iudad pur... 
  

  

  

ej y, dicen : - Que eleve a escritura pública la minuta 
  

me entrega, cuyo tenor literalmente transcrito es el - 
  

3 Vente : " SEÑOR NOTARIO : En su protocolo, sírvase - 
  

incl una escritura pública que contenga estas declara 
  

ciones E ERTMERA .- El compareciente, señor Francisco — 
FAS AAA 

  AAA : + 

almau n calidad de Gerente y representante legal de la 
A AN ri A 

pi 

P— AA AA a Y 

? . z . * . 

declara que, en la escritura pública, otorgada en esta mis 

Y 

compañía denominada CONELSA Conductores mléctricos Sober 7. 

  

    ae 4 / 
  

a Notaría, el veintidós, de. +eamtienbre. desmid novecientos  



  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

:26 

27 

28 

  

SS tan Lido e a troducen, las modificaciones constantes 
RIE o 

  

    
en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas - 

z att ATA 
  

  
  AA AY 

  

los Estautos € Sociales y a los recursos de capitalización, - 
  

A A AS AREA EE ET E a e TA 

según el cuadro de integración de capital incorporado a. la 
PETRER Tn 
  

. . 

  

  

misma escri tura; dichas modificaciones tendrán efecto en - 
  

  

SN E > 

cuanto sean aprobadas la primera escritura y y MEAR por la - A A 
A pon LA += +. 
  

  

A e inscritas en el Bepistro - 
e o E 

    

El acta en referencia es como 
i 

proa CS - o * 

Sigue. ; Acta de la Junta General Extraordinaria Universal a A E S aria 
  

- ñarzo de mil novecientos ochenta y aistes a las diez. NA seis    AAA AL 
  

  

horas en las oficinas de la Empresa situada en .Carreteras - 
  

Fanamericana Norte kilómetro seis Quito .- La Junta Gene - 
  

ral Extraordinaria Universal se instaló el diez y siete de 
  

marzo de mil novecientos ochenta y siete a las diez y seis 
  

horas, en las oficinas de la Empresa situadas en Carrejéras 
  

Fanamericana Norte kilómetro seis con la asistencia Le los 
l 
  

señores accionistas : Señor FRANCISCO DALMAU 2Í por sus - 
  

propios derechos y en su calidad de Aérrecentante Legal de 
  

su hijo Franci8co Dalmau chirivogá. Además en su calidad - 
  

  de Fresiapfífie, preside la Junta .- Señor FRANCISCO DALMAU 
  

LLO]; El por sus propios derechos .- -—Señor ANTONIO DALNAU 
  

Rel» por sus propios dere chos y en su calidad de ReyrÉóon - 
    

tante Legal de su m3YÍ056 antonto Dalmau vom. .- Se- 
        fior ALEJANDRO Dar, por sus jropi0g derechos y VA 

T —, 

]mau 
    

calidad de Reprosentente Legal de su hijo Alejandro DÉ 

a
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21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

Pinto ,. Señor GALO QUERO CEVALBOS, por sus propios dere 
  

chos +.- También fAstuvo presente el Comisario, señor Segun 
  

do R. Ramírez WA Actúa como secretario el Gerente, señor 
  

. Francisco Dalmau 10, Se comprueba el quórum por parte - 
  

de la secretarif .- El señor Gerente certifica que se en -| 
  

cuentra 
  

El señor Presidente declara válidamente constitulda la pre- 

  

  

sente Junta General Extraordinaria Universal .- El señor - 
    AAA ATT ENEE ETT EA E 

Gerente llamó a esta Junta General kxtraordinaria Universal 
  

para tratar el siguiente esunto 3 <= Reforma de la escritu 
o 

  

  

ra pública de aumento de capital suscrita el Weintidós de 
AP AA AA RATA AR AL RP PORAN 

Septiembre de mil novecientos ochenta y, seis. ente el. Nota. —. A A 
  

rio Quinto del Cantón Quito .- Los concurrentes dejan ex - 
  TEA AAA 

presa constancia de estar suficientemente informadog sobre 
  

el asunto a tratar en. esta Junta General Extraordinaria Uni 
  

versal .- El señor Gerente expone ante la Junta General - 
  

que, al celebrarse la escritura pública de aumento de capi- 
  

tal social, el cuadro de integración de los nuevos aportes, 
  

en el que se capitalizaban reservas y superávit por revalo- 
  

Ns zocaón de activos, se ha incurrido en un error contable - 
  

N en consecuencia, es necesario, para que las cifras que - 
  

* Oe ponaen a superávit por revalorización sean correctas, 
  

  

se Done con las provenientes de.esa operación por - 

el año mil novecientos ochenta y seis. Ami 
  

    

  

SS eno tosbndo.de la rerelorizeción. de. activos del -ejenci. 

cio eccnómico de mil novecientos ochenta .y.. sil > Tam - 
ATA 

      bién- expresa es menester que S£modificuemel. articulo. vein-) . 
      

m
e



tocho de lo e octal esa cuyo te texto _d: dirá : "Artícu,          

La .compañía     

  

     
   

      

  

    

2 Poo ar TTD eze ner, y 

3 onformidad. a las disposi 

Á ciones legalos vigentes sobre la materia + LOs estados fi- 
O A A GS e AAN PETRA A ATT ZA => 

  

Mi 
nancieros audi tados. se pondrán en conocimiento Ae. La Supe _l 

TAREA AE 

a, as, de 1 los Comisarios y de la Junta . 
EAN EA RR 

  

  

  
       

paso. -Presiden=., A 
  

  111.48, celebre pa ritura e y A A. ne- 
  

  

  

    

  

ochenta y seis .- Tomadas estas resoluciones se concede - 

  

  

  
  

  

    

  

14 ) 

151 Yeceso para que la Secretaría proceda a la redacción de la 

161 Presente Acta. Reinstalada la sesión, se lee el Acta y la 

5 Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas la - 

18 =2 arructa, ein modi ficacionas y con el voto unánime de los - 
| 

19 concurrentes, .- Por no haber otro asunto que tratar en fin y 

20 el Fresidente clausuró la (Junta, a las diez y siete horas.- 

Fara la validez del Acta, la suscriben todos los concurren- 

  

    21 

yegentes. firmaron el Quini? 

  

   
  

ato, diez y. siete de Narzo-de mil -—- 

novecientos A siete .- ( firmado ) Alegible, señor 
  

  

Francisco a Gerente de CONELSA/ .- SEGUNDA .---- 25 A 

  
        

  

  

    
  

 



. 
. 

E 09314 

, les cláusulas de éstilo " .- HASTA AQUI LA MINUTA, que se 

> encuentra debidamente firmada por el doctor César Dávila - 

a Torres, Abogado con Natrícula número setenta y seis del Cole 

4 ao de kbocados, de, Quito .- Para el otorgamiento de la -| 

5 presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

6 _del caso; y, leída que les fué Íntegramente a los compare - 

y | cientes por mí el Notario, se ratifican en todas y cada una 

8 de sus partes yAÍrman conmigo en unidad de acto, de todo -— 

o cuanto soys .- ( firmado ) Ilegible, Francisco Dalmau | 

sol Lopary/ .- El Notario, ( firmado ) Dr. U. Gaybor yA 

e <> 

-12 Z 

13 

14 

15L D 0 c U M E ÑN T Ó S H A B 1- 
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fSTILITALICI LI IADICAA TITAN 
CONDUCTORES ELECTRICOS S. A. 

FABRICA: Panamericana Norte Km. 12 

OFICINA: Calle Venezuela No. 936 > Pasaje: El Globo 

Apartado 502  : E E 

QUITO - ECUADOR : 

2 

Teléfonos: 530-115/530-129 

Teléfonos: 513-029/514-831 
. Cable: CONELSA 

"Telex: 2436 DALMAU ED 
EY”, 

ACTA DE LA JUNTA GENARAL EXPRAOMDINARTA UNIVERSAL DA CONELSA) 
CONDUCTORES ELECTRICOS S.A. DEL 17 DE MARZO DE 1987 A LAS 16H, 

EN LAS OPICINAS DÉ LA BMÉRESA SITUADA EN CARRETAS PANAMERICANA 
NORTE KM. 6 QUITO. La ga 

l 
c La-Junta Generel Extreordinaria- Universal se instaló el diez y 

perio 

  

    

    

;. siete de marzo de un mil novecientos ochenta y siete a las . 16 

,. horas, en las oficines de la] ámpresa situadas en Carretas Pana 

mericena Norte Km. 6 con la asistencia de los, señores accionig 

  
test ] a 

ca de o A o LORCA AS 
É NX  [  SRe FRANCISCO DALMAU R., por sus ¿ropios derechos y en su cali 
po Pe ON ooo. - dad de Representente Legal de su hijo 

Po. Francisco Dalmau Chiriboga. 

Además en su calidad de Presidente, preside la Junta. 

SR, FRANCISCO DALMAU ILOPARI, por sus propios derechos, 

"SR. ANTONIO DALMAU 

    
) por sus propios derechos y en su celidad 

- de Representante Legal de-bu hijo Jo5ér= 

Antonio Dalmau Vorbecke -=.., 

SRe ALEJANDRO DALMAU Ros por sus propios derechos y en su cali- 

dad de representante legal de su hijo 

Zé meroor o Alejandro Delmau Fínto. - = 

a
 
A
 

'3 SR, GALO BAQUERO CIVALLOS, por su prápios derechos, 

-" También estuvo presente el Co 

“Actúa como secretario el Gere 

Se comprueba el quórum por pa 
o 

E 

misorio, Sr. Segundo K. Remfrez FP. 

nte, Sr. Francisco Dalmau 11, 

rte de la secretaría. 
. 3 

ur, 
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CONDUCTORES ELECTRICOS S. A. 

FABRICA: Panamericana Norte Km. 12 Teléfonos: 530- -115/530-129 
OFICINA: Calle Venezuela No. 936 Pasaje El Globo Teléfonos: 513-029/514-831 
Apartado 502 TT o a o Cable: CONELSA 
QUITO - ECUADOR l Telex: 2436 DALMAU ED 

o e A o 

El Sr, Gerente certifica que se encuentra representada la tota 

lidad del capitel social. o OCT o 

El Sr, Presidente declara vélidomente constituida la presente 

Junta General Extreordinaria Universal. TT — e 

    
] El Sr. Gerente llamo a esta Junta General: ixtraordinapfía Univer 
Le : o 

sal pora tratar el siguiente asuntos: 00007 

pn “Reforma de la escritura pública de aumento de capitel suscri 

- ta el-22 de Septiembre de 1986 ante el Notario Quírito del Can 

07 7 tán Quito. . o ÓN 

"Los concurrentes dejan expresa constancia de estar suficientenen 

te ifformedos sobre el asunto a trotar en esta Junta General lx- 

trsordinaria Universal. 

Señor Gerente expone ¿ente la Junta Generol que, al celebrarse 

 DNearitura píblica de gumento de capital social, el cuadro de ín 

YXn de los nuevos eportes, en el que se capitelizaben reser- 

Noxavit por revalorización de activos, se ha incurrido en 

un error co keble y» en. consecuencia, es necesario, para que las - 

cifras que corfesponden a superavit por revalorizsción seon corres 

tas, se las complete con las provenientes de esa operación por el 

año de 1986. Aclérese, pues, que el cuadro de integración queda i 

£ual, pero los velores se tomen tembién de la revalorización de as 

tivos del ejercicio económico de 1986, 

Tanbién expresa es menestar que ge modifigue el Art, 28 de loa ks- 

ef. 

o
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CONDUCTORES ELECTRICOS S. AT 

FABRICA: Panamericana Norte Km. 12 

OFICINA: Calle Venezuela No. 936 Pasaje El Globo 

Apartado 502 
QUITO ; ECUADOR 

ho 
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Co
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: Ca => 

ES 5 = A 

Mart. 28. 

eléfonos: 530- 115/530-129 

Teléfonos: 513-029/514-831 
Cable: CONELSA 

* =, Telex: 2436 DALMAU ED 

7 
C
I
A
 

tatutos Socieles, cuyo texto bars Estados Financieros: 

puditados.- La compañía contratará ún auditor externo, de con- 

formidad a las disposiciones legales vigentes sobre, la materia. 

ho.s estados financieros auditados se. pondrán en conocimiento de 

La Superintendencia de Compañtas y” de los Comisarios y de la Jun 

ta General de Accionistas." Los concurrentes, por.voto unÉnime, -*' 

aprueban las modificaciones: propuestas y autorizan al Sr. Gerente 

de la compañía para que, a nombre de la compañla, separadamente O 

conjuntamente con el Sr. Presidente, celebre la escritura pública 

y realice los trímites necesarios para su aprobación e inscripción, 

juntemente con la anterior de 22 de Septiembre de 1986, 

e 
  

Tomadas estas resaluciones se 

ría proceda a la redacción de 

concede receso pará que la Secreta- 

la presente Acta. Reinstalada la se 

ta General Extraordinaria Universal sión, se les el Acta y la Junta 

de Accionistas la aprueba, sin modificaciones y con el voto uwnéni 

me de los concurrentes. Ñ mr   
Por no haber otro asunto que tratar en , fín, el Presidente chausuró 

la Junta, a las 17:00 horas. ¡| 7 —-   
Para la validez del Acta, la suscriben todos los concurrentes: 

SR. FRANCISCO DAIMAU ROCCA, POT BUS Co 
: 

, 

propios derechos y en su calidad de' +'”-- 

Representante legal de su hijo 
¿ 

Fren. 
cisco Dalmau Chiriboga. eo 
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CONDUCTORES ELECTRICOS S. A. 

* FABRICA: Panamericana Norte Km. 12 

OFICINA: Calle Venezuela No, 936 Pasaje El Globo 
"Apartado 502 

QUITO - ECUADOR -4 

: Ad . 

SR. FRANCISCO DALMAU LL, por 

sus propios derechos. 

0 SR. ANTONIO DALMAU ROCCA, por 

sus propios derechos y en su 

y calidad de Representante Legal 

/ de su hijo.José Antonio Dalmau 
/ £¿  Vorbeck, 

/ — SRe ALEJANDRO DALMAU ROCCA, por 
/ : sus propios derechos y en su ca 

Pa líded de Representante Legal de 

/ 7% gu hijo Alejandro Dalmeu Pinto. 

iJ SR, GALO BAQUERO CEVALLOS, por 

sus propios derechos, 
   

   

  

SRe SEGUNDO R. RAMIREZ F., en su 

Teléfonos: 530-115/530-129 

Teléfonos: 513-029/514-831 

Cable: CONELSA 

Telex: 2436 DALMAU ED 
47     

  

  

  

alidad de Comisario de la compa 
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CONDUCTORES ELECTRICOS S.A. 
FABRICA: Panamericana Norte Km. 12 la , Teléfonos: 530-115/530-129 : 

    

bread sh je RA AO . 

OFICINA: Calle Venezuela No. 936 Pasaje E El “Globo! a Teléfonos: 513-029/514-831 "| 

Apartado 502 . Bu ae qe muvol Cable: CONELSA 

QUITO - + ECUADOR E - MAL ra idas o da Telex: 2436 DALMAU ED . 

o . => Xx : ME ... . : 

pao: A ES E 
. O? IE 
Pa ooo, utton ds de Abril de ' 1986 

NS " NA 4 

   

  

    
PHANTISCO DALMAU TNOFAR A 

! 58) pra | 

Muy señor nuestro; IS O 

9 pe E = Lara los fínes legales consigulentes, tengo el agrado de o 

amen “comunicar a usted, que la Junta General Ordinaria Univer- 

A la Empresa "CONELSA", Conductores Eléctricos S.kA., 

em sásión del día 24 de Marzo del año que decurre, tuvo el 

E aéLegto de odo 1 usted en la dignidad de Gerente y re 

“"prefentante le de la Empresa, por el período de un años. 
natvemaDé 

  

  

  

- o. o. 0 e e O 0 e a a e, 

/ /EL Secretario, . É / etario 

Y | A | Confíirmo que acepto esta dignidad. e y 

e A e - 

A OO E 
0 A 4 e 0 a a e e 0 0 

FRANCISCO DALMAU IL, 

NOTA: Fecha de Constitución de "CONELSA": Feb. 17/1969. 
Fecha de Inscripción de "EONELSA"3 Abr. 09/1969. 

JG/nr,    
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== a nó E o ao NO Se PA da de, de Br Se, a A A ta MA 
. 0 nO ga mins yn ms poa; q q ... ga, ¿e ne AS SOMSTOZAR PESO TOUOKEO .” Eb? A Pe ei E raro ra AD E : AN Sr 2.7 

EMOL T-OER coca ala T cr 
PEB-AT2AOCO- sE 
FCUZOD 29 id6) 

1 UAMIACO GEN :xalaT 

DS SIVÍÁ Gusdira nord CAIDA 

OA luna Y a O CAMI 

Con esta fecha queda inscrito el presos 

docume>+nto bajo el No. 232.     
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A LOL Units 
ristro de Nombramientos Tomo Le a : ro AN ROAD - OTICO 
o “dd n o > » a 

Sita. JUN. 1986. y! 2 
LY ERCANTIL €-' . emo / 

GeRr ol Licda 7 po , Al / 
nn aanararaccoo A e Lit o. 4 a 

DP. GUSTA VE: CoIoIA SD AUDERAS y A UAMtad 00: 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello con 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

. 14 

¡5 fiero esta SHA COPIA CERTIFICADA, eg firma 
A< 

16 da y sellada, én los mismos lugar y fe de su celebra-- 

17 ción ¿——-—— DA IZ 

e LE Ls 
Dr. pi or ucóa, 

« 19 ” LY : : 

NOT -Ú O DEL CANTON QUIZO SS 20| TAE 

Aazor .- Tom Eo ta.,2),MATESN-18.La- motriz de 1 

    

  

NS pública de de desmtiaós de septiembre de mil novecitntos 0 
  

ELITE TAI EE a E 

dada y seis, de la modificación que Si 
  

e a 
A 

Mes de abril de mil npróA, n ARA y siete mí 
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RaG0N to Dando conplíriert a lo áfsrussto en el artículo 

segundo, de la resalución nínero 87.1.1.1.01022, 0xpedi. 
da por 13 Superintendercia de Sompa fas el 3 ds julio de 

4.987, tomé nota el narper te la retria de fechas: 22 de 

certiertre de 1.986 y 15 de abril de 1.987, que contio = 
nen las escrituras :filicas de Aumentó da Tanttal y Re - 
foma de Istatutos de lo fexracía 9 CTUÍSA y CUSALOTLAES 

ELTOTRTOES S.ñ.tas y Nodificatoríia del emnertu de card - 

tal y roforra de estatutos Je 1: cisca eompalijía, Ge que 

co las aprueba, nediante dicha resolución ¿e Cuitoy a - , 

dlor de julio de míl noveciewtns ochenta) siete . -     
Con esta fecha queda inecrito el precente documento y la "esclución número 

mil veinte y dos, del señoy intendente de compoñfos de Quito, Ancergado, de 

tres *e Julia de mil noverientos ochenta y site, bajo el nún<ro 11D del Regis 

tre Industrial, tomo WY.p Se torá note al margen de le inscripción número 

6 del Registro Industrial, de nueve de fbril de mil novecientos sesenta y 

nueve, a f3. 0, toma T.- Quedan archivades les segundas copies certificadas 

de las escrituras públicas de 22 de ceptiembre de 1886 y 15 de atril de 

1987, otorosdes ente el notario quinto del cantán, Ore Ulgianc Gaybor Mo, 

de Prórroos de "bazo de Duración, aunento de cspitel, reforma y codifica - 

ción de estatutod de la compañía ,2CONELSA, CUNDLIICTORES ELECTRICOS So Act. 
Se dá así cumplimi SOL Ad puesío en el Arte Tercero de lu citada Reou  : 

lución, de EN ido en el Decreto 733 de 22 de anasto 

     
  

de 1975, publicago qn el Hepistao “ficisl 878 de ce sto del mismo año.- 
Se anotó en el “e ¡número 621, uitg,/4 fjonce de Guelo de 

mil novecientos ubhenta y sie y EL REGISTRADOR».= A 
| Dr. Osaco BGería Pan. “as 

. J REGISTRADOR MARCANTIL DEL CARTON QUITO 

dA-  



499916 
Z20N: Dendo cumplimiento e lo dispuesto por la Superinten 
  

dencia de Compañías en su Resolución $ Olo22 de fesha 3 de 
  

Julío de 1.987, anote al margen de la eseritura del 7 de >» 
  

febrero de 1,969 de ¿cs actos aeprchbedcs en favor de la Fm 
  

presa COESTRUCTORES FLECTRICOS S.ds - Quito y a miércoles 
  

veinte y seis de agosto de mil novecientos ochenta y sie - 
  

te. 
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